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Mediante una comunicación del 24 de junio de 1999 España ha notificado, de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los ADPIC, que el Ministerio de Educación y 
Cultura (Subdirección General de Propiedad Intelectual) ha realizado una revisión y actualización de 
la legislación notificada por parte de España al Consejo de los ADPIC en materia de propiedad 
intelectual. 

- La actualización de la normativa española en materia de propiedad intelectual, que se adjunta 
como Anexo, introduce determinadas modificaciones respecto a la legislación notificada 
previamente por España. 

- Las normas en vigor en materia de propiedad intelectual incluida en dicha actualización que 
no habían sido notificadas previamente al Consejo de los ADPIC son las siguientes: 

- El Real Decreto 1248/95, de 14 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 479/1989, de 5 de mayo, regulador de la composición y el procedimiento de 
actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 4 de agosto de 1995.1 

- El Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para 
la determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades 
de Ceuta y Melilla, publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 8 de diciembre 
de 1995.2 

- Los artículos del Código Penal que específicamente se refieren a propiedad intelectual 
(Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del día 24 de noviembre de 1995).3 

                                                      
1 Véase el documento IP/N/1/ESP/C/4/Add.1. 
2 Véase el documento IP/N/1/ESP/C/7. 
3 Véase el documento IP/N/1/ESP/E/1. 
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ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA ESPAÑOLA  
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
 
 

• El Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual, derogó en su Disposición Derogatoria Única, una serie de 
disposiciones normativas.  Las normas que han perdido su vigencia son las siguientes: 

 
- Ley 22/1987, de 11 de noviembre de Propiedad Intelectual. 
 
- Ley 20/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, 

de Propiedad Intelectual. 
 
- Ley 16/1993, de 23 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador. 
 
- Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual. 

 
- Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación el Derecho español de la Directiva 

93/98/CEE, de 29 de octubre, relativa a la armonización del plazo de protección del 
derecho de autor y de determinados derechos afines. 

 
- Ley 28/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

93/83/CEE, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas disposiciones 
relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el 
ámbito de la radiodifusión vía  satélite y de la distribución por cable. 

 
• Por otra parte, el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (Real Decreto 

Legislativo 1/1996, de 12 de abril) mantiene en vigor – con la extensión que se establece en 
su Disposición Derogatoria Única – las siguientes normas: 

 
- Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual. 
 
- Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la difusión de películas 

cinematográficas y otras obras audiovisuales recogidas en soporte videográfico. 
 
- Real Decreto 396/1988, de 25 de abril, por el que se desarrolla el artículo 72 de la Ley 

de Propiedad Intelectual sobre control de tirada. 
 
- Real Decreto 479/1989, de 5 de mayo, por el que se regula la composición y el 

procedimiento de actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual, en lo 
no modificado por el Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio. 

 
- Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro General de la Propiedad Intelectual, en lo declarado vigente en el apartado 3 
de la disposición transitoria única del Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo. 
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- Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión 
dada a los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, en lo no modificado por el Real 
Decreto 325/1994, de 25 de febrero. 

 
- Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro General de la Propiedad Intelectual. 
 
- Real Decreto 1694/1994, de 22 de julio, de adecuación a la Ley 30/1992 de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
del Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Registro General de la Propiedad Intelectual. 

 
- Real Decreto 1248/95, de 14 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real 

Decreto 479/1989, de 5 de mayo, regulador de la composición y el procedimiento de 
actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual.1 

 
- Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para la 

determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.2 

 
• Otras normas que regulan la materia de propiedad intelectual son las siguientes: 

 
- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que en su capítulo XI, 

Secciones 1ª y 4ª, recoge las disposiciones relativas a los delitos contra la propiedad 
intelectual, derogando, por otra parte, la Ley Orgánica 6/1987, de 11 de noviembre.3 

 
- Ley 5/1998, de 6 de marzo, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, sobre la 
protección jurídica de las bases de datos. 

 
__________ 

 
 

 


